
INSTRUCTIVO 

FORMULARIOS S01 Y PLANOS DE OFERTA LIBRE -

CHARTER



COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL 

TRANSPORTE (C.N.R.T.)

Resolución 91- E/2017

• En la Provincia de Buenos Aires, el prestador podrá solicitar hasta un

máximo de SEIS (6) paradas, pudiéndose distribuir libremente a lo largo de

la traza en cuestión.

• En C.A.B.A., el prestador podrá solicitar hasta un máximo de TRES (3)

paradas, pudiéndose distribuir libremente, exceptuando las áreas de

exclusión de estacionamiento (Ver página 8). En caso de solicitar como

destino final una de las terminales de transporte automotor, deberá indicarlo

expresamente en el formulario correspondiente.

• En caso que el recorrido sea en su totalidad dentro de C.A.B.A. podrán

efectuarse hasta un total de DOS (2) paradas intermedias al destino u

origen, debiendo en todos los casos tener como destino final alguna de las

terminales de transporte automotor y/o espacios habilitados a tal fin por el

Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Ver resolución completa

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/280000-284999/281887/norma.htm


COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL 

TRANSPORTE (C.N.R.T.)

Ejemplo Formulario S01 - Ida

Paradas en 

provincia 

de Buenos 

Aires

Paradas 

en 

C.A.B.A.

Itinerario 

como un 

continuado 

de calles de 

principio a fin 

de recorrido.

El formulario puede descargarse desde el siguiente link: https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/s01_charters.pdf

https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/s01_charters.pdf


COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL 

TRANSPORTE (C.N.R.T.)

Ejemplo Formulario S01 - Vuelta

Paradas en 

C.A.B.A.

Paradas en 

provincia 

de Buenos 

Aires

Itinerario 

como un 

continuado 

de calles de 

principio a 

fin de 

recorrido.

El formulario puede descargarse desde el siguiente link: https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/s01_charters.pdf

https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/s01_charters.pdf


COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL 

TRANSPORTE (C.N.R.T.)

• Los planos a entregar deben estar confeccionados utilizando como base la

cartografía de Google Maps (https://www.google.com.ar/maps), en un zoom

apropiado donde se puedan leer los nombres de las calles.

• En el plano debe digitalizarse el trayecto de IDA en color rojo y el de VUELTA

en color verde.

• Las paradas deben digitalizarse con un círculo y deben digitalizarse las

paradas de Origen y Destino del Recorrido.

• La digitalización debe ser consistente con las paradas y detalle de recorrido

declarado en el Formulario S01 – CHARTER en carácter de declaración

jurada.

• La presentación de los planos será como mínimo en dos hojas

• 1er plano/hoja: deberá declarar en Prov. de Buenos Aires las paradas e

itinerario (calles de circulación) de origen del recorrido en sentido IDA y las

paradas de destino del trayecto en sentido VUELTA.

• 2do plano/hoja: deberá declarar las paradas e itinerario (calles de

circulación) de destino del trayecto de IDA en C.A.B.A., y las de origen del

trayecto de VUELTA.

Planos del recorrido para los servicios de 

Oferta Libre - Charter

https://www.google.com/maps/


COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL 

TRANSPORTE (C.N.R.T.)

Plano del recorrido en prov. de Buenos Aires

Recorrido de 

ida: Paradas e 

itinerario 

representados 

en rojo.

Recorrido de 

vuelta: Paradas 

e itinerario 

representados 

en verde.

El itinerario y paradas 

deben representarse de 

manera tal de poder 

identificar las 

intersecciones de calles.



COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL 

TRANSPORTE (C.N.R.T.)

Plano del recorrido en C.A.B.A.

Recorrido de 

ida: Paradas e 

itinerario 

representados 

en rojo.

Recorrido de 

vuelta: Paradas 

e itinerario 

representados 

en verde.

El itinerario y paradas deben 

representarse de manera tal 

de poder identificar las 

intersecciones de calles



COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL 

TRANSPORTE (C.N.R.T.)

Áreas de exclusión 

de estacionamiento

De acuerdo a lo dispuesto por el 

Gobierno de la Ciudad de Buenos 

Aires existen dos áreas de 

exclusión de estacionamiento:

1. Entre las calles Av. Córdoba, T. 

Gral. J. D. Perón, Carlos 

Pellegrini y Cerrito por 

encontrarse en el área de 

influencia de la “Playa 

subterránea Obelisco”.

2. Entre las calles San Martín, Av. 

La Rábida, Av. Eduardo Madero y 

Av. Leandro N. Alem por 

encontrarse en el área de 

influencia de la “Playa Puerto 

Madero”.



¡Muchas gracias por tu atención!


